
REPÚBLICA DE CHILE

I. MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE

COMETIDO CONCEJAL/VIATICO

DECRETO EXENTO N° 1729

DALCAHUE, 14 de Julio del 2014.-

VISTOS. El Cometido Concejal N° 20, 21; la ley N° 21.237 del

11.12.2007 Art. N° 2 letra b) Los Artículos 75, 63, 65, 66, 67 y 97 letra e) de la Ley N°

18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; la Resolución del

Tribunal Electoral Regional, Causa Rol 618-12-P-A; los Artículos 2do, 4to, 12 inciso

cuarto, 56 y 63; de la Ley N ° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

texto refundido.

DECRETO:

AUTORÍCESE:

Don Sergio Yunger Bahamonde, Concejal de la comuna de Dalcahue: Participar

de la Vil Escuela Ambiental de invierno a realizarse en la U. de los Lagos en la ciudad

de Osorno los días 23, 24 y 25/07/2014, para lo cual se viajara el día 22/07/2014 y se

regresara el día 26/07/2014 (viático). Dicho cometido se realizara con vehículo

CHTD-52

Don Juan Hijerra Serón, Don Carlos Cárdenas, Don Luís Loaiza Concejales de la

comuna de Dalcahue: Participar de la Vil Escuela Ambiental de invierno a realizarse

en la U. de los Lagos en la ciudad de Osorno los días 23, 24 y 25/07/2014, para lo

cual se viajara el día 22/07/2014 y se regresara el día 26/07/2014 (Viático) Dicho

cometido se realizara con locomoción colectiva

IMPÚTESE: El gasto Al 215.21.04.003.002

Dietas adjuntas, comisiones y concejos.
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